
AYUNTAMIENTO DE TEJEDA

Plaza del Socorro 3.
Telf. 928 66 60 01 Fax: 928 66 62 52
35360 Tejeda – Gran Canaria

III CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA "JA  "

El Ayunamieno de Tejeda, en sus fiesas anuales del Almendro en Flor convoca el III Ceramen de

Pinura Rápida al Aire Libre, con el ulo “Tejeda en Flor”.

1.- FECHA DEL CERTAMEN: Sábado 7 febrero de 2026

2.- PARTICIPANTES: Podrán partcipar odos los pinores y las pinoras amaeur o profesionales mayores

de 16 años que lo deseen.

3.- TEMÁTICA Y TÉCNICA A UTILIZAR: La écnica será libre, siendo admitdos odos los procedimienos

picóricos, así como endencias y corrienes esétcas figuratvas o absracas y que puedan desarrollar en el

tempo que disponen. Se raa de un ceramen de pinura rápida al aire libre (eviándose reproducciones

por ordenador o similares). El ema será el Pueblo de Tejeda, sus fiesas del almendro en Flor, su enorno o

paisajes y sus genes.

3.- SOPORTE Y MATERIALES: El sopore será rígido y las medidas serán iguales para odas las personas

partcipanes, de 46X55cm (lienzo sobre bastdor), que se presenarán con una preparación de un solo color

y con exura homogénea. Todos los sopores irán provisos de medios de enganche para poder ser

expuesos. Cada partcipane, podrá presenar una obra, que ha de ser original e inédia. Cada persona

partcipane deberá ir proviso de odo el maerial que pueda necesiar para poder desarrollar su obra,

incluido el caballee o sopore de rabajo.

4.- INCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES: Para poder partcipar en eses ceramen de pinura se endrá que

presenar un formulario de inscripción en el Ayunamieno de Tejeda, los días previos al desarrollo del

ceramen de pinura rápida o el mismo día del ceramen anes de comenzar. La inscripción de partcipación

será oalmene grauia. Las personas ineresadas deberán cumplimenar la soliciud que se incluye en

esas bases.

5.- SELLADO DE LOS SOPORTES: la recepción de lienzos o sopores se presenarán limpios para su

enumeración y sellado en el Ayunamieno desde las 09:30 a las 10:00 h. Cada artsa podrá sellar más de

un sopore con el mismo número, aunque únicamene podrá presenar una sola obra. Los sopores serán

sellados anes del comienzo del ceramen. Las obras serán realizadas por la persona inscria, eniendo la

obligación de firmarlas anes de la enrega. Las firmas deberán ir en la pare poserior del lienzo.

6.- APERTURA DEL CERTAMEN: El ceramen de pinura comenzará el sábado 7 de febrero, a partr de las

10:00 horas. Las personas partcipanes podrán enregar las obras erminadas hasa las 14:00 horas en el

Ayunamieno. Las obras, con sus respectvos caballees en buen esado, serán colocadas en un espacio

acoado por la organización, y no podrán ser retradas hasa que haya finalizado la enrega de los premios.

7.- UBICACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS: Las personas partcipanes se podrán ubicar, en las

plazas, miradores y rincones de Tejeda, que estmen oporunos para un mejor desarrollo de sus obras, no

pudiendo abandonar la localidad con el sopore de la obra hasa que se emia el fallo del jurado. En caso de

ener que ausenarse, deberán comunicarlo a la organización del ceramen.

8.- A partr de las 14:00 horas comenzarán las deliberaciones del Jurado para la selección de las obras

premiadas. Una vez finalizadas, el Jurado distnguirá las obras seleccionadas, colocando una arjea roulada
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con el exo “PREMIADA” sobre el caballee. Después de la decisión del jurado a las 14:30 h. se procederá a

la comunicación y la enrega de premios.

9.- JURADO: El jurado lo podrán formar personas relevanes del municipio y/o personas relacionadas con

las Ares Plástcas y la Culura. Su identdad se hará pública durane la concesión de los premios.

10.- Una vez enregados los premios del Ceramen, las obras no premiadas podrán ser retradas por sus

auores hasa los siguienes 15 días después de la celebración del ceramen. Se enenderá que el auor o

auora renuncia a la propiedad de los rabajos no retrados en el plazo esablecido, pasando esos a

disposición de la organización.

11.- La organización pondrá el máximo cuidado en la cusodia de las obras presenadas, pero no se

responsabiliza de los deerioros que puedan sufrir las mismas. El Ayunamieno de Tejeda no suscribirá

ninguna póliza que asegure las obras ni a los partcipanes de ese Ceramen, por lo que se inhibe de oda

responsabilidad en caso de pérdida, desperfeco, robo o daños que puedan producirse a lo largo de la

duración del concurso. Aquellos rabajos que se muesren en un sopore o caballee en mal esado o que no

esén en condiciones y den lugar a posibles caídas del mismo, podrán ser aparadas por la organización o

mosrarse apare.

12.- Se esablecen los siguienes premios:

Primer premio 300 €

Segundo premio 200 €

Tercer premio 100 €

Premio Local (personas empadronadas en el municipio):

Premio 200 €

13.- Las personas partcipanes locales inscrias, partcipan en las dos caegorías, pero aquellas que fuesen

premiadas en la Caegoría general, no oparán a premio en la Caegoría Local.

14.- Los premios esarán sujeos a reención del I.R.P.F. y se abonarán en la cuena de las personas auoras

premiadas, en las fechas poseriores a la realización del Ceramen.

16.- Las personas auoras de las obras premiadas auorizan al Ayunamieno de Tejeda para la difusión,

edición, reproducción, disribución, exhibición y comunicación pública de las obras premiadas a ravés de

cualquier medio.

11.- La organización se reserva la posibilidad de realizar los cambios oporunos, en el desarrollo del

ceramen por posibles motvos climaológicos o logístcos.

12.- La partcipación en ese concurso, supone la plena acepación de las presenes bases, la conformidad

absolua de las decisiones del jurado y la renuncia a cualquier reclamación.
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FICHA DE INSCRIPCIÓN

III CERTAMEN DE PINTURA: “Tejeda en flor”
febrero 2026

Fecha de inscripción:

A A

NOMBRE y APELLIDOS

DNI (adjuntar
fotocopia)

EDAD

SEXO H




DIRECCIÓN

TELÉFONO/S
CONTACTO

CORREO ELECTRÓNICO

Autorización para la publicación de imágenes de las
personas participantes

El derecho a la propia imagen esá reconocido al arculo 18. de la Constución y regulado por la Ley
1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intmidad personal y familiar y a la propia imagen y la
Ley 15/1999, de 13 de diciembre, sobre la Proección de Daos de Carácer Personal, arculo 13 del Real
Decreo 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglameno de desarrollo de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de proección de daos de carácer personal. El maerial gráfico
elaborado podrá ser publicado en la página web del ayunamieno, así como en las redes sociales del
mismo.

Don/Doña .......................................................................................... con DNI...........................

 SÍ DOY MI CONSENTIMIENTO

 NO DOY MI CONSENTIMIENTO

para que el Ayunamieno de Tejeda, pueda utlizar las imágenes realizadas durane la celebración del III

Ceramen de pinura rápida al aire Libre “Tejeda en Flor” 2026, y publicarlas.

En Tejeda, a….….. de………………… de 2026

    .

En cumplimiento con la Ley orgánica de protección de datos de carácter personal 15/99, de 13 de diciembre, la
persona arriba firmante autoriza al área de Educación del Ilustre Ayuntamiento de Tejeda, a incluir sus datos
personales en un fichero de estas oficinas. Cuando usted lo desee podrá acceder a sus datos, bien solicitar su
rectificación o cancelación, personalmente o enviando una carta a este departamento.

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
9M
3E
4F
A
W
R
H
3
T
R
K
JS
C
Y
Y
C
JC
S
6
H

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//t
e
je
d
a.
se
d
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
3
de
3


